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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-AA-132-SCFI-2015,  
PROY-NMX-AA-175-SCFI-2015 y PROY-NMX-AA-166/2-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-AA-132-SCFI-2015 
(CANCELARÁ A LA NMX-AA-132-SCFI-2006), PROY-NMX-AA-175-SCFI-2015 Y PROY-NMX-AA-166/2-SCFI-2015. 

Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismas que han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos Proyectos 
de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número 4209, Piso 5, colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, D.F. Tel: (55) 5628 0600 extensión: 10611 y 10610 o al correo electrónico 
cotemarnat@semarnat.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-132-SCFI-2015 
MUESTREO DE SUELOS PARA LA IDENTIFICACION Y LA 
CUANTIFICACIÓN DE METALES Y METALOIDES, Y MANEJO DE LA 
MUESTRA (CANCELARÁ A LA NMX-AA-132-SCFI-2006). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones técnicas para la obtención y el manejo de 
muestras, que permitan la caracterización de suelos en el sitio de estudio, a través de la identificación y 
cuantificación de metales y metaloides, entendiendo por éstos el arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo 
hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y vanadio. 

PROY-NMX-AA-175-SCFI-2015 
OPERACIÓN SEGURA DE PRESAS. PARTE 1.- ANÁLISIS DE RIESGO 
Y CLASIFICACIÓN DE PRESAS. 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece los requisitos que deben cumplir las presas en operación en 
el territorio nacional para determinar su grado de riesgo o potencial de daños en la zona de posible 
inundación aguas abajo debido a la operación, falta de mantenimiento o de cuidado de las presas, por una 
descarga, o por falla parcial o total de la presa. 

PROY-NMX-AA-166/2-SCFI-2015 

ESTACIONES METEOROLÓGICAS, CLIMATOLÓGICAS E 
HIDROLÓGICAS. PARTE 2: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE 
DEBEN CUMPLIR EL EMPLAZAMIENTO Y EXPOSICIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE LAS ESTACIONES 
METEOROLÓGICAS AUTOMÁTICAS Y CONVENCIONALES. 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones técnicas, que deben cumplir el 
emplazamiento y exposición de los instrumentos de medición y componentes de las estaciones 
meteorológicas automáticas y convencionales. 

 
México, D.F., a 21 de abril de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


